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N" O46-2020-MDCGAL-T
CmL AÉgoria AlboÍocin Lonchipo, 08 de obnt de 2020
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Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de obrit de 2020, en orden det dío, sobre "APROBAR Et
YEcro DE oRDENANZA MuNrcrpar. euE APRUEBA Er. REGT.AMENIo DE pRocEDrMtENTos r¡n¡ u trrnclór'¡ o¡
uNcras aMBtENratEs EN Er. DrsrRtlo coloNEt GREGoRto At¡¡nucitl LANcBtpA", y;

Que, el ortículo 194' de lo Conlitución Polílico del Perú y modiflcolorio, Leyes de Reformo Constilucionol,
olo que los municipoles provincioles y distritoles son órgonos de gobierno locol con outonomío político,

económico y odminislrolivo en los osunlos de su competencio;

Que, el orliculo l95o de lo Conslilución Politico del Perú estoble que lo5 gobiernos locoles promueven et
desonollo y lo economío locol, y lo prestoción de los servicios públicos de su responsobilidod, en ormonío con los
políticqs y plones nocionoles y reg¡onoles de desonollo. Asim¡smo en 5u inciso 8) ind¡co; "Promover y regulor
ocl¡v¡dodes y/o serv¡cios en molerio de ogriculluro, pesqueío, ¡ndustrio, ogroindustño, comercio, turjsmo, energío,
mineíq, viol¡dod, comunicociones, educoción, solud y medio omb¡enie, conforme o ley";

Que, med¡onle lo Resoluc¡ón de Consejo D¡reclivo No 004-20I9-OEFA/CD, de lecho 3l de enero 2Ol9 se
opruebon los l¡neomientos poro lo formuloción, oproboción y evoluoción del Plon Anuol de Evoluoción y
Fiscol¡zoción Ambienlol - PLANEFA. Asimismo pone. en definición en el orlículo 4' literol o) denominodo como
"Enlidod de Fiscolizoción Ambienlol (EFAl", dispone que lo enl¡dod público de ómbito nocionol, reg¡onol o locol
que t¡ene olr¡buidos olgunos funciones de f¡scolizoción omb¡entol conforme o lo normolivo vigente. Lo llscolizoción
omb¡eniol es eiercido por los un¡dodes orgónicos de lo EFA. Excepc¡onolmenie, y por disposición legol, podró ser
considerodo EFA oquel órgono de lineo de lo enl¡dod que se encuenke focullodo poro reol¡zor funciones de
fiscolizoción omb¡enlol.

Que, lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo fomo porie de los Entidodes de
F¡scolizoción Amb¡enlol - EtA, por lo que es compelencio de lo entidod edil liscolizor; como lo especifico lo
Resoluclón de Consejo Dkeclivo N' 004-20]9-OEFA/CD del orlículo 4o dellne en el literol b) denominodo como
"Evoluoción ombienlql": Comprende los occiones de v¡giloncio, conlrol y moniloreo, o efecios de deleminor lo
colidod de los componenles ombientoles, que uno EFA reolizo en elómbilo de su compelencio. Asim¡smo el lilerol
c) determino que lo "Fiscolizocón ombien,o¡": Comprende los lunciones de evoluoción y supervisión ombientol, qsí
como el ejercicio de lo poleslod soncionodoro, deslinodos o oseguror el cumpl¡mienio de los obligociones
ombienlole5 flscolizobles esioblecidos en lo leg¡sloción omb¡enlol, en los compromisos deñvodos de los inslrumenlos
diclodos por los EFA. Poro su óplimo desempeño, debe cumplirse con lo oproboción de los inslrumenlos normolivos
requeridos según lo previsto en elonexo de.los presenles l¡neomienlos. Finolmente ell¡lerold), odhiere "lo poteslod
5oncionodoro": Focultod de invesiigor, lo comiíón de posibles ¡nlrocciones odminislrotlvos soncionobles, pudiendo
derivor en lo imposición de sonc¡ones por el ¡ncumplim¡enlo de los obligoc¡ones ombienloles fiscolizobles.

dicionolmenle, incluye eldiciodo de med¡dos conectivos, coutelore5 y demós medidos odminlslrolivos conforme
Lev.

Que medionle el Decrelo Supremo N' 002-2009-MINAM dispone en el Copílulo lll denom¡nodo como
"Porticipoción en lo Fiscolizoción", en el orlículo 35', señolo que lo porlicipoc¡ón en lo tiscolizoción ombientol se
llevo o cobo medionte mecon¡smos loles como: o). Comilés de Vigiloncio Ciudodono, debidomente regisirodos
onle lo outoridod compelente, b). Seguimiénlo de los indicodores de cumplimienlo de lo lormotivo ombientol, cl
Denunc¡o de infrocciones o de omenozos de infrocbiones o lo normolivo ombieniol, dl Publicoción de Proyeclos
de Normos, e), Porlicipoción en olros octividodes de gestión q corgo de los ouioridodes compelentes que estos
defl'non, incluyendo opinión sobre documenios o inslrumentos. f) Olros meconismos debidomente sustenlodos.
Asimismo que elAriículo 38'. Denominodo como denuncio por infrocciones o lo legislqción ombienlol, Señolq que
cuolquier pe[ono puede denuncior onle los instoncios conespond¡enles el incumplimiento de olguno normo
ombieniol, ocompoñondo los elemenlos probolorios del coso. si lo denuncio fuero mqlicioso, eldenuncionle debe
osumir ¡os costos originodos por lo occión de fiscol¡zoción.

Que, el numerol 43.1) del ortículo 43'de lo ley N" 28óll, Ley cenerot def Amb¡enle, refiere que todo
persono tiene derecho o conocer el estodo de los denuncios que presenie onte cuolquier enlidod público respeclo
de riesgos o doños olombienle y sus demós componenies, en especiol oquellos vinculodos o doños o riesgos o ¡o
solud de los personos.

Que conforme ol Reglomenlo de Orgonizoción y Funciones oprobodo por Ordenonzo Municipol N.024-
2017-MDCGAL y en cumplimienlo de sus focultodes lo Municipolidod Dislrilol Coronel cregor¡o Albonocín cumple
sus funciones por medio de lo gerencio encorgo o lo Unidod de Solud, Gest¡ón Ambientol. Debiendo resollor que
lo fiscolizqción omb¡enlol ejerce por uno o mós unidodes orgónicos de lo EFA el cuol dispone que los
munic¡pqlidodes provlncioles y dlstritoles eiercen funciones de fiscolizoc¡ón ombientol o lrovés de los unidodes
orgónicos ombientoles, los óreos de fiscolizoción u okos que hogon sus veces.

Que lo Ley N'29325, Ley del Sistemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambienlol, tiene por objelo
creor el Sislemq Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol, el cuol estó o corgo del Orgonismo de
Evoluoción y F¡scolizoc¡ón Ambienlol- OEFA como ente rector. Asimismo señolo en su Arlículo l4'Apoyo de lo fuer¿o
público, de los seclores, de los Gobiernos Regionoles, de los Municipios y de lo c¡udodonío.
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Que, lo Ordenonzo Municipol N' 005-2017 oprobó el Régimen de Aplicoción de Sonción Adminisiroiivo
A) y el Texto Unico de lnfrqcciones y Sonciones (TUIS) de lo municipolidod dislritol de Coronel Gregorio
nocín Lonchipo, poro efecto de su5 Disposic¡ones Generoles.
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Que lo Resoluciones de Consejo Directivo N'015-2014-OEFA/CD regulo el ejercicio del derecho o lo

ntoción de denuncios ombientoles onle el Orgonismo de Evoluoción y Fiscolizoción Ambienlql - OEFA, de
d con lo esloblecido en el Arlículo 105' de lo Ley N" 27 444 - tey del Procedim¡enlo Adm¡nistrotivo

énerol, el Arlículo 43' de lo Ley N' 28óll - Ley Generol del Ambienie y el Artículo 38" del Reglomenlo sobre
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público Ambienlo¡ y Porlicipoción y Consulto Ciudodono en Asuntos
Ambienloles, oprobodo por Decrelo Supremo N' 002-2009-MlNAM.

Que el Artículo 39" de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo que los concejos
municipoles eiercen sus funciones de Gobierno, medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, concordonte
con el qrtículo 40'del mismo cuerpo de leves que señolo que los ordenonzos son los normos de corócter generol
de moyor jerorquío en lo eslrucluro normqlivo municipol por medio de los cuoles se opruebo lo orgonizoción ¡nlerno,

reguloción, odministroción y supervisión de los servicios públicos y los moterios en los que lo municipolidod tiene
L compe tencio normoiivo

Que, medionte lnforme N'1540-2019-JMMM-GMSP-GM-MDCGAL de fecho 30 de moyo del 2019, lo
Gerencio de Monlen¡mienlo y Servicios Públicos ¡nformo ol Gerente Municipol, que el Equipo Func¡onol de Solud y
Gesiión Ambientol remile lo Propueslo de Reglomento poro lo Alención de Denuncios Ambienloles del Distrito
Coronel Gregorio Albonocín tonchipo.

Que medionie el lnforme N'430-2019-MMC-GAJi GM/A/MDCGAL de fecho 2l de jun¡o del 2019 el Gerente
de Asesorío Juídico ¡nformo olGerenle Municipolj que de ocuerdo ol conlexto, remílose elocervo documenlorlo
ol óreo usuorio, o fn de que reol¡ce los modiñcociones perlinenles, referidos por lo Sub Gerenc¡o de Plon¡ficoción,
Rocionolizoción y Cooperoción Técnico con lnforme N" 0231-20l9-SGPRCT-GPP/MDCGAL, el cuol indico que de lo
revisión o Iq propueslo de Ordenonzo Municipol supro, concluye que se encuenlro ocorde o los reglos poro lo
oiención de los denuncios ombientoles presenlodos onte el Orgonismo de Evoluoción y tiscolizoción Ambientol
(OEFAI; no obslonle, deiollo los proced¡mienios que pueden mejororse, recomendondo que los propuestos
deberon tener coherencios con los documentos de gest¡ón como el ROt, RASA, TUIS. Lo mismo que es elevodo por
lo Gerenc¡o de Ploneomienlo y Presupuesto según lnforme N' 1033-2019-GPP/MDCGAL, de fecho 20 de iunio del
2019.

Que medionte el lnforme N" 27l4-2019-GMSP/MDCGAL, de fecho 13 de seliembre del2019, el Gerente de
Monlenim¡enlo y Servicios Públicos elevo ol Gerenle Municipol lo modificoción de lo Propuesio de lo Ordenonzo
Municipol reterido por el Encorgodo de Equipo Funcionql de Sqlud y Gestión Ambienlo¡ con lnforme N" 0724-2019-
EFSGA/MDCGAI, el cuol solicilo que seo derivodo o lo sub Gerencio de Plonificoción, Rocionolizoción y

ooperoción lécnico poro lo revisión y opinión fovoroble del proyecto en mención, en ese sentido el Gerenle de
nlenimiento y Servicios Públ¡cos d¡spone lo viobilidod poro los occiones que conespondon

Que medionte el lnforme 1972-2019-GPP IMDCGAL de fecho 30 de octubre del 2019 el Gerente de
Ploneom¡enio y presupueslo informq ol Cerenle Municipol, sobre lq propuesto del reglomento de procedimienlos
poro lo olención de denuncios ombientoles en el Dislrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, el cuol do lo
conformidod de ocuerdo ol lineomienlo de lo resolución de Consel'o Dkeclivo No 015-2014-OEFA/CD, osimismo
considero lo expueslo por el Sub Gerenle de Plonificoción, Rocionolizoción con lnforme N' 0402-2019-
SGPRCI/MDCGAI, el cuol monifiesio que lo meriiuodo por el Especiolhto Administrolivo lll, señolo que esto
eloborodo ocorde o los reglos poro lo otención de denuncios ombientoles preseniodos onie el orgon¡smo de
evoluoción y frscolizoción Ambientol- OEFA; odemós se levontoron los observoc¡ones expueslos en el lnforme N'
020-2019-ARMS-SGPRCT-GPP/MDCGAL, por tonto el Gerenie do Ploneomienlo y presupueslo moniflesto que dicho
documenlo se olineq o lo mejoro en lo gestión de procesos, promoción y mejoromienlo de lo colidod en los
regulociones insliiucionoles en ese senlido recomiendo continuor con el komile respecl¡vo o fin de elecluor
medionle oclo resolulivo;

Que. medionte lnforme N" 08ó3-2019-GAJ/MDCGAL, de fecho l4 de novlembre del 2019, el Gerente de
Asesorío .lurídico emite opinión de procedenle sobre lo Ordenonzo Municipoldel "Reglomenlo de Procedimientos
poro lo Atención de Denuncios Ambienioles en el Dislrito Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po", el cuol busco lo
meioro en lo gesi¡ón de procesos, promoción y mejoromienlo de lo colidod en lo5 regulociones inslituc¡onoles:

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debofe corespondienle, los miembros del Conceio
Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEL PIENO, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el ortículo
9' de Io Ley Orgónico de Municipolidodes -Ley N' 27972.

SE ACORDó:

A IcUIo PTIMERo.. APRoBAR EL PRoYEcTo DE oRDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EI REGL^MENTO DE

PROCEDIMIENfOS PARA LA AIENCIÓN DE DENUNCIAS AMEIENTALES EN EL DISTRITO CORONEL GREGORIO

ALBARRACíN LANCHIPA, el cuol conslo de siete (7) Copílulos, veintiséis (2ó) Arlículos, cuolro (04) Disposic¡ones

Complemenlorjos Finoles y d05 (02) Anexos.
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Acuerdo De Concqjo Mrmlcipol
N" O46_2O2GMDCGAI.-T

ARTÍCU[O SEGUNDO,- ENCAiGAR el cumplim¡ento dél presente Acuerdo o lo Sub Gerencio de Gest¡ón Amb¡entol
de lo Municipolidod D¡strilol Coronel cregorio Albonocín Lonch¡po.

ARTÍCUtO TERCERO.- DISPONER, que lq Gerencio de Secrelorío cenerol e lmogen lnstituc¡onol pqrq que procedo
con lq notiflcoción y lo conespondienle publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los llnes de
Ley.

cú¡rpr.ls¡, comu¡lfours¡ v lncxfv¡s¡
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